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Presentan anteproyecto de plan regulador de San Pedro de la Paz

El alcalde Juan Pablo Spoerer presentó alcances de iniciativa.

Entre las principales novedades considera la definición de accesos públicos a cuerpos de
agua, restricción a la construcción en altura y reserva de espacios para parques y plazas.

El municipio de San Pedro de
la Paz presentó ante el concejo y
distintos dirigentes sociales las
principales propuestas del ante-
proyecto de la segunda modifi-
cación al Plan Regulador Comu-
nal, que consideran entre otros
elementos avances en materia
urbana, ambiental, patrimonial
y de seguridad.

Según informó el alcalde Juan
Pablo Spoerer, entre las medidas
más relevantes destaca la defini-
ción de accesos públicos a cuer-

pos de agua como el Balneario
Municipal y el pasaje Nahuelbu-
ta en la Puntilla de Laguna Gran-
de, así como también se pone fin
a las alturas y densidades libres de
edificación en distintos sectores
y disminuye las alturas máximas
permitidas en zonas sensibles. La
propuesta también reconoce ofi-
cialmente áreas de protección
ambiental como el humedal Los
Batros y laguna Bayona del Valle.

En materia de espacios públi-
cos, el nuevo instrumento reserva

378 hectáreas para parques, pla-
zas y áreas verdes, contemplando
siete parques públicos, 258 plazas
públicas y nueve áreas verdes, en-
tre ellas los parques Bayona del
Valle, Junquillar y Laguna Gran-
de, además de plazas en sectores
como Lomas Coloradas, Albarra-
da y Las Comadres.

"Este anteproyecto representa
una mirada moderna, responsa-
ble y sostenible para el futuro de
San Pedro de la Paz. Estamos
avanzando hacia una comuna

que protege sus humedales, sus
barrios, sus espacios públicos y
también la calidad de vida de sus
vecinos. Queremos crecer, pero
crecer bien, con equilibrio y pen-
sando en las próximas generacio-
nes", señaló Spoerer, junto con
apuntar que "este instrumento re-
coge demandas históricas de la
comunidad y refleja el compro-
miso de esta administración con
una planificación urbana más
justa, más segura y con mayor
protección ambiental".

Capitanía de Puerto
reveló entrega de
información falsa
sobre la tripulación
de la embarcación
jibiera y primeras
diligencias apuntan a
sobrecarga como
causa del accidente.

Por Felipe Cuevas Mora
felipe.cuevas@diarioelsurcl

inutos de preocupación

My falta de respuestasfue-ron los que se vivieron la
mañana de este lunes en las cos-
tas de Talcahuano, cuando el vol-
camiento de una embarcación ji-
biera cerca de la Punta Tumbes
obligó a montar un amplio opera-
tivo para rescatar a los tripulantes,
de los cuales dos fueron encontra-
dos sin vida -uno de ellos confir-
mado en horas de la tarde-y los
otros dos están fuera de riesgo vi-
tal en el hospital Las Higueras.

Las primeras diligencias lidera-
das por la Brigada de Homicidios
de la Policía de Investigaciones de
Concepción dan cuenta de una so-
brecarga de la nave como la prin-
cipal razón del accidente fatal, una
causa reiterada en sucesos de simi-
lares características en las costas
de la zona en los últimos años, co-
mo lo ocurrido el año pasado con
la embarcación Bruma

A ello se sumó también la com-
plejidad que tuvo la Capitanía de
Puerto de Talcahuano, expresada
por la capitán de corbeta Camila
Ovalle, respecto a la información
errónea entregada sobre la identi-
dad y el número de tripulantes de
la embarcación, ante lo cual se ini-
ció una investigación sumaria pa-
ra establecer posibles sanciones a
los sobrevivientes del fatal hecho.

"La lancha zarpó entregando
una información de que serían tres
personas, de las cuales una de ellas
certificamos estaba en Lebu, tras

Fue muy complejo tener la

identidad de quiénes están a

bordo. Por ello, iniciaremos una

investigación sumaria

administrativa, en que se evalúan

todas las responsabilidades y las

sanciones que vienen de la mano".

Capitán de corbeta Camila Ovalle,

capitanía de puerto de Talcahuano.

POLICIA
MARITIMA

Equipos de la Capitanía de Puerto de Talcahuano y la Policía de Investigaciones lideraron las diligencias iniciales tras el volcamiento.

Operativo de la Armada permitió rescatar a otros dos tripulantes con vida

Abren sumario administrativo
por volcamiento de lancha que
dejó dos fallecidos en Tumbes
un llamado telefónico. Luego, es-
tán otras dos personas tripulantes
que no fueron declarados a la ho-
ra de zarpar, lo que hizo complica-
das las tareas respecto a identificar
las identidades", reveló Ovalle.

INDAGATORIAS
El relato de la capitán de puer-

to de Talcahuano dio cuenta de
que "a las 8.01 de la mañana reci-
bimos la información de que la
lancha a motor María Elena II ha-
bía sufrido un volcamiento. A los
siete minutos zarpó una lancha
servicio de rescate, que acudió al
lugar verificando lo ocurrido, y de
manera consecutiva zarparon
otras tres unidades, además de un
helicóptero de la segunda zona

naval que hizo una aeroexplora-
ción marítima".

"Recibimos la información a
través de la Capitanía de Puerto
de San Vicente, y de manera coor-
dinada desplegamos todos los
medios de manera instantánea.
Al momento de recibiresta infor-
mación debemos verificarla, por-
que muchas veces el número de
emergencia marítima 137 es mal
utilizado, y recibimos informa-
ción que no es real", sumó.

Sobre el estado en que fueron
encontrados los tripulantes, a do-
ce millas náuticas al oeste de la
Punta Tumbes, Camila Ovalle de-
talló que el casco de la nave ya es-
taba hundido, y que una de las
mayores complejidades fue pre- Los familiares esperaron noticias en la Gobernación Marítima.

cisamente identificar a los miem-
bros de la tripulación.

"Fue muy complejo tener la
identidad de quiénes están a bor-
do. Por ello, iniciaremos una in-
vestigación sumaria administra-
tiva, en que se evalúan todas las
responsabilidades y las sanciones
que vienen de la mano", dijo. Ex-
plicó que "el armador -que tam-
bién es responsable de la embar-
cación y se mantiene en tierra-
vino hasta acá a entregarnos la in-
formación".

Respecto a las diligencias, el co-
misario Cristóbal Ramírez de la
Brigada de Homicidios de la PDI
Concepción informó que la cau-
sa de muerte de los dos tripulan-
tes de 48 y 56 años sería asfixia
por sumersión, y que, pese a que
la tesis central apunta a una so-
brecarga, "los sobrevivientes de-
ben ser entrevistados, se deben
tomar las declaraciones y en ba-
se a su relato determinar que pa-
só en el lugar".

El alcalde de Talcahuano
Eduardo Saavedra lamentó lo
ocurrido: "Nuevamente un nau-
fragio enluta a nuestra comuna,
con dos pescadores de San Vicen-
te que perdieron la vida, algo que
me toca muy de cerca. Debemos
avanzar en la seguridad para la
pesca artesanal".

Cinco candidaturas buscarán el cargo de rector de la estatal

Elecciones UBB: 553
académicos están habilitados
para sufragar en comicios
Del padrón total, 493 votos serán contados con una ponderación
total al ser el número de docentes con jornada completa.

Semanas decisivas son las que
vive la Universidad del Bío-Bío
(UBB) en el marco del proceso de
elección de rector, toda vez que la
comisión electoral abordó a fines
de la semana pasada las normas
que regirán para el proceso del
próximo martes 23 de junio don-
de compiten Benito Umaña, Mau-
ricio Cataldo, Marcela Vidal, Al-
do Ballerini y Ricardo Ponce.

En la cita donde participaron
representantes de las cinco candi-
daturas, la secretaria general Ro-
mina Bazaes informó que los ins-
tructivos emitidos por la instan-
cia a cargo del proceso a inicios de

mes, establecen "las disposiciones
regulan aspectos como los plazos
y condiciones de campaña, el uso
de espacios y recursos institucio-
nales, la participación en debates.
Asimismo, fijan las normas para
la difusión de propaganda electo-
ral, resguardando su adecuada
instalación, el respeto por las ac-
tividades universitarias y la equi-
dad en el acceso a medios de difu-
sión y espacios comunes".

Junto a ello también se dio
cuenta de que un padrón total de
553 académicos de las sedes de
Concepción y Chillán serán los

que escojan a la próxima autori-

dad universitaria para el periodo
2026-30, con la salvedad de que
de manera inédita las votaciones
tendrán ponderación en base a la
categoría de cada docente.

Del total de habilitados, 493
académicos cuentan con jornada
completa, por lo que su votación
equivaldrá a un punto, mientras
que en el caso de los 26 académi-
cos con media jornada el sufragio
tendrá una ponderación de 0,5, y
los 34 docentes con jornada par-
cial solo de 0,25.

A nivel de sedes, el campus
Concepción concentra más de la
mitad de los electores con 303

Comisión electoral abordó los alcances del proceso e informó a las candidaturas la disposiciones.

académicos habilitados para su-
fragar, mientras que en el caso de
Chillán son 250 los docentes ap-
tos para votar, repartidos tanto en

el campus Fernando May como
La Castilla.

Respecto a los plazos, está agen-
dado que para el próximo martes

2 de junio se realice el sorteo de los
vocales de mesa, mientras que el
22 de junio vence el plazo para que
los académicos que no puedan rea-
lizar su voto de manera presencial
lo hagan de forma telemática.

Con ello se espera que el 23 de
junio se conozca quiénes afron-

ten el balotaje universitario agen-
dado para el 14 de julio, toda vez
que los aspirantes en competen-
cia deberían lograr una mayoría
absoluta para imponerse en pri-
mera vuelta. La proclamación del

rector electo de la UBB se realiza-
rá el 30 de julio.
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